
 
 
 
 
 
 

12a SESIÓN DE TRABAJO 
DEL ESPACIO DE PARTICIPACIÓN DEL DERECHO AGUA Y SANEAMIENTO (AyS) 

Calle General Prim # 4, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, CP 06010, Ciudad de México 
15 de marzo de 2018 

MINUTA DE ACUERDOS 
 

De conformidad con el numeral 12 de los Lineamientos de Operación de los Espacios de 
Participación del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México; se emite la presente Minuta de Acuerdos, la cual se conforma de los siguientes 
elementos: 
 
1. Participantes  

Núm. Institución Nombre Cargo 

1 SACMEX 
 

Estefanía Figueroa 
Ibarra 

Fortalecimiento institucional, Enlace Pdhcdmx 
en Sacmex 

2 Transformarte  Diana Montiel  Coordinación técnica 

3 SEDEMA Iván Baltazar 
Hernández 

Direc. Gral. De planeación y generación de 
políticas. Secretaria de Acuerdos 

4 SACMEX Maribel Ramírez JUD Análisis de Cosecha de Agua  

5 SECITI Gisela M. García Enlace dh 

6 SECITI Nubia Caballero Enlace dh 

7 Delg. Miguel 
Hidalgo 

Itzel Damaris Echevers Coordinadora operativa de Deleg. MH 

8 Delg. Miguel 
Hidalgo 

Ma Refugio Vázquez F. JUD Agua Potable 

9 Delg. Miguel 
Hidalgo 

José Manuel Zúñiga JUD Agua Potable 

10 Del. Miguel H. Miguel A. Ribera 
Cedillo 

Jefe Departamental Sistemas Hídricos 
Área parques y jardines 

11 Isla Urbana Carmen Hernández Equipo técnico osc 

12 Make Sense David Araiza Coordinador de diseño e innovación 

 
2. Agenda de trabajo 
Se inicia la sesión bajo el orden del día y disculpando a Delegación Tlalpan, ya que se recibe una 
llamada explicando que se encuentran en la inauguración de “Contraloría ciudadana autónoma del 
agua”. Se da la bienvenida a las organizaciones nuevas. 
 
2.1. Delegación Miguel Hidalgo, Plan Hídrico y jardín infiltrante 
Miguel A. Ribera, Delg. Miguel Hidalgo, proyecta su exposición (se adjunta a minuta) y explica que 
se realizaron varios estudios y además una comparación con experiencias exitosas en otros países y 



un diagnóstico para identificar lagos, topografía y suelos. Identificando 3 puntos: flujos de agua 
subterránea, derrames volcánicos y fracturas y fallas. Explica la etapa de investigación y las 
problemáticas de inundación y arrastre, centrándose en las soluciones: tres intervenciones con 
ecotecnicas y recuperación en espacios públicos: jardín infiltrante con capacidad de infiltración de 
30 pipas en temporada de lluvias, la policancha es una superficie de captación pluvial (1500metros 
cúbicos, casi 150 pipas  en una superficie de 450 metros) que además se ha convertido en un recurso 
polivante en la comunidad en la que también se proyecta cine y se hacen actividades culturales y 
deportivas; y adecuaciones, orejas, con áreas verdes- jardines, en la Col.San Miguel Chapultepec 
que pretenden mejorar esas inundaciones con jardineras o con jardín infiltrante. Explica que hubo 
participación de vecinos y vecinas en la intervención de los espacios para su adopción y cuidado, 
vinculado a estrategia 88 del capítulo 6 por la promoción de proyectos participativos de rescate. 
José Manuel Zúñiga, Jefe Agua Potable, Delg. Miguel H., explica que en lo particular se encargan de 
abastecer agua y de reparar fugas o fracturas en la conducción. Explica que resulta difícil en los 
comités vecinales hacer conciencia para que el presupuesto participativo sea asignado a la 
restitución de tuberías y no a la compra de camiones. Por ejemplo, explica que existen ramales de 
plomo y sistemas de asbesto muy contaminantes, pero que resulta complejo impulsar el cuidado y 
calidad de agua en las delegaciones. 
 
2.2. Delegación Tlalpan, resultados del Programa de Captación Pluvial  
Se recibe una llamada al Pdhcdmx, para explicar ausencia y de manera telefónica informa que el 
programa está por finalizar. Y se está atendiendo la escasez de agua, ya que no está llegando abasto 
del Cutzamala, por medio del Plan Emergente a través de tinacos comunitarios en tres comunidades.  
 
2.3. SACMEX – Ley de agua y sustentabilidad hídrica (estrategia 74 y 75) 
Se proyecta la ley y Sacmex, que está aprobada pero no entra aún en vigor. Nos informa que 
Conserjería realizó observaciones y la regresó a la Asamblea Legislativa, se encuentra en este 
estatus. Se desconoce qué es lo que se va a prescindir o ampliar. Una vez varíe este estatus, podrá 
asistir al EP Agua y Saneamiento el Lic. Miguel Ricaño Escobar, director de fortalecimiento 
institucional. El SACMEX será un órgano descentralizado con autonomía.  
Vinculado  
 
Diana M. de la osc Transformarte: explica que las osc,s Agua para todos y otras organizaciones, ya 
habían presentado su propuesta de contraloría social y que revisan la gaceta oficial y revisan si está 
o no publicada y las organizaciones están en la posición de que esta ley no sea publicada. Existe 
mucho interés sobre el estatus legal y oficial de esta “Ley de agua y sustentabilidad hídrica” y se 
tenía confusión, además existe en la Cámara de Diputados una iniciativa ingresada para reformar el 
artíc 4º y una propuesta para la ley de aguas nacionales, sobre la iniciativa votada pero no publicada. 
 
2.4. EXPERIENCIA: MAKE SENSE - Mapeo organizaciones y empresas de innovación y 
socioambientales, que trabajan temas de agua en la CDMX 
David Araiza, Make Sense (ecoinnovación, social y ambiental) se presenta y explica que tienen 
presencia en 140 lugares en el mundo, son un ente que involucra a diferentes actores (empresas, 
gobierno, voluntarios, ong,s) con soluciones sociales y ambientales a nivel ciudad que a través de 
retos apuesten por la mejora a través de proyectos ecoinnovadores con apoyo y mentorías o capital 
semilla. Uno de los primeros proyectos estuvo relacionado con la gestión del agua y el agua urbana 
y presenta los nombres y las innovaciones de estas empresas sociales.Sobre participación 
ciudadana, se encuentra en la fase de inicio de una metodología internacional que se llama “Foro 
Contributivo” para trabajar desde las delegaciones y gobierno, identificando con la comunidad retos 



sociales que resuelvan problemáticas comunitarias. Están ya iniciando con contactos en Iztapalapa, 
osc,s y vecinos de la zona, para 2º semestre de 2018 y en la actualidad, se está adaptando la 
metodología internacional a este contexto.  
La Agencia de Resiliencia de la CDMX, contrató a Make Sense para su parte de metodología. 
 
SECITI, Nubia C. comenta que en cada una de las delegaciones la SECITI coordina un Comité de 
fomento de la ciencia, científico y de innovación y existen casos de éxito donde si han permeado 
como en Xochimilco, donde la lógica es que se compongan los comités con académicos, vecinos/as, 
asociaciones de las propias delegaciones y otros y propone que puede apoyar a Make Sense con 
éstos enlaces. También va a enlazarse con la delegación Miguel Hidalgo para la vinculación de su 
comité. 
 
Isla Urbana, comenta la trayectoria de esta organización. Investiga, promueve bajo costos, instala, 
innova con las instalaciones de captación y sus sistemas, que les ha permitido obtener recursos para 
llevar agua a otras comunidades o lugares sin abasto para un mejor reaprovechamiento de agua. Se 
consideran un proyecto híbrido, como osc y como empresa social que instala o vende sistemas de 
captación y además promueve el estudio y mejora de la calidad de agua. Resalta que por cada litro 
de agua captada, es un litro que otra persona de la ciudad puede tener ahora o a futuro y e sun litro 
que ayuda a que se recarguen los mantos acuíferos. 
 
2.5. SECITI, entrega y registro de la publicación: “LA CDMX en el s.xxi: realidades y retos” 
Se entregan 10 ejemplares a instancias y oscs,s del espacio de Agua y saneamiento, de la publicación 
y contiene varios capítulos vinculados a la problemática de la ciudad y del agua, pág. 83, pág. 187, 
61 y 39un capítulo de  y cruza varios capítulos en temas y problemáticas del agua 
SECITI, invita al EP Agua y Saneamiento, a un evento de su instancia en Xochimilco con una 
conferencia y una obra de teatro, el día 22 de marzo, Dia Mundial del Agua. Se enviará vía @. 
 
2.6. Calendario siguientes sesiones: 12 de abril de 2018.  
 

3. Acuerdos del espacio: 
- Desde la coordinación del espacio de Derecho a Agua y saneamiento, se recontactará con algunas 
organizaciones que ya asistían al espacio, en temas de agua y saneamiento en la CDMX.  
- La coordinación solicitará la asistencia de la Delegación Tlalpan al espacio de Agua y saneamiento. 
- La coordinación coordinará la asistencia de la Agencia de resiliencia – eje hídrica. 
- Se procurará retomar pendientes de la mesa de contraloría para la sesión de abril 2018. 
 
Contacto | ep.adelarb@gmail.com  

mailto:ep.adelarb@gmail.com

